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Resolución de la XI Edición del concurso 
“START UPV CAMPUS D´ALCOI” en la UPV para el año 2026 

 
 
Visto el expediente de la convocatoria efectuada mediante Resolución de 2 de marzo de 2026 y teniendo 
en cuenta los siguientes,  
 
 

ANTECEDENTES 

Primero. - Mediante Resolución de 2 de marzo de 2026 del Rector de la Universitat Politècnica de 

València se aprobó la convocatoria para la XI Edición del Concurso “STAT UPV CAMPUS D´ALCOI” en la 

UPV para el año 2026, publicada en el DOGV el 9 de marzo de 2026.   

Segundo. - Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se ha procedido a examinar y evaluar las  

mismas por parte del órgano instructor, formulándose los requerimientos oportunos. Tras lo cual, la  

Comisión de Selección procedió a la valoración de las solicitudes presentadas que reunían los requisitos  

para ser beneficiarios, según los criterios y el procedimiento descrito en la convocatoria, emitiéndose el  

correspondiente informe.  

Tercero. - En fecha 12 de junio se publicó la propuesta de resolución provisional y que transcurrido el 

plazo concedido y no habiéndose formulado alegaciones. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Cláusula cuarta de la Convocatoria, a la vista del expediente y del 

informe de la Comisión de Valoración, este Rectorado formula la siguiente, 

 

RESOLUCIÓN 

Primero. – Otorgar un total de 8.000 euros, clasificándose los siguientes premios para las modalidades 

“IDEA EMPRENDE” y “MUJER EMPRENDE” del concurso: 
 
 
 
 

1. Premios “IDEA EMPRENDE”  
 
• INNOVACIÓN TECNOLÓGICA:   
 

o Primer premio de 1.300€ a la candidatura SmartVan AI, compuesta por Mariola 
Martínez Serrano con DNI ***9536**.  
 
o Segundo premio de 700€ a la candidatura Gainz, Andrés Sánchez Zalve con 
DNI ***9021**, y Daniel Nazarenko Puzyrevych con DNI ***5203**.  

Id: UPV-GENFirmaExt-420000 Cod. Verificació: HX1CCAM2A8M6K9N4



 

Edificio 3A. Camí de Vera s/n. 46022 VALENCIA.  
TEL. +34 96 387 71 00, ext. 71000.  
Fax +34 96387 79 29. Ext. 77929  
rector@upvnet.upv.es  
 

  
• IMPACTO ENTORNO CAMPUS:   
 

o Primer premio de 1.300€ a la candidatura IDbridge, compuesta por 
Marcos Manén Jové con DNI ***6602**, y Alberto Montero Blanch con DNI ***1719**.  
 
o Segundo premio de 700€ a la candidatura Talent Bridge Alcoy, compuesta por 
Sana Eddaqqaq NaouiCon DNI ***4691**.  

  
• COMPROMISO SOSTENIBLE:   
 

o Primer premio de 1.300€ a la candidatura CIRCUPYME, compuesta por Mayra 
Alejandra Nieto Rodríguez con NIE ****1835*, y Miluska Rojas Canales con 
NIE ****3739*.  
 
o Segundo premio de 700€ a la candidatura Novavolta, compuesta por Adrián 
Lorenzo García con DNI ***5724**, y Pedro Melenchón Vilaplana con DNI ***0745**.  

  
  

2. Premios MUJER EMPRENDE  
  

o Primer premio de 1.300€ a la candidatura BiCasanova Studio, compuesta por Paula 
Bielsa Casanova con DNI ***7408**.  
 
o Segundo premio de 700€ a la candidatura NeuroTab by Flamenco T-Lab, compuesta por 
Maria Juan Navarro con DNI ***4834**.  

 
 

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, puede interponerse recurso potestativo de 

reposición ante el Rectorado en el término de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación, 

de acuerdo con lo que disponen 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante los 

órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa de la Comunidad Valenciana, en el término de dos 

meses contados desde el día siguiente de la notificación de esta resolución, conforme los artículos 14 y 

16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

En Valencia, a la fecha de la firma 
 
 
 

 
 
Fdo: D. José Esteban Capilla Romá.  
Rector de la Universitat Politècnica de València  

Id: UPV-GENFirmaExt-420000 Cod. Verificació: HX1CCAM2A8M6K9N4


		2026-07-03T08:04:33-0600




